
REF: ACCION DE TUTELA No.257404089001202000317 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Sibaté, veinticuatro de noviembre ele dos mil veinte 

� 

Se encuentran al Despacho las presentes cliligenc1as a fin de proferir la 

clecisión�� 

derecho corresponcle respecto �e la petición de acción de tutela instaura���: 1 e s�rtpr 
GONZALO VASQUEZ MARTINEZ en contra de GAS NATURAL S.A., E'f� 8'.A. 
ESP, solicitando se ga1·anticen los derechos funclamentales al derecho de a �qJ!q}ji�cl y al 
debido proceso. (n/ ;f./ 

ANTECEDENTES & 
El accíonante narra los hechos que pueden resumiese en que <les<!� 4lí�O es propietario del 
Establecimiento Comercial Restaurante Leño Rojo ubicado en 

la-��'- 
9 A -17, barrio el 

Progreso en la ciudad de Síbaté, Cundinamarca, c¡ue el Restaií@r-�'. ncuentra en el inmueble 
de propiedad de la señora Mercecles Ríos de Górnez, c¡ue en su cali��rrenclatario del inmueble 
y propietario del establecimiento de comercio, ha siclo c¡u� · ha realizado los pagos y usado el 
servicios de gas natural, incluso la destinacíón de] servicio �j uso "109-Asaclero", tanto así 
c¡ue en el mes de febrero de 2019, realizo acuerdo el�.Q!Yv'ANTI en su calídad de usuario 
del servicio de gas natural, por supuestos cobros dejad �e sctuar por la empresa. 

Que el 24 ele enero ele 2020, la empresa VANTI S.A ES realizó en su nresencía una inspección 
ele los medidores de gas en las instalaciones del �nte c¡ue no se 1 · o ó de irrequlartdad 
alguna c¡ue generara algún tipo de sanción por 140tila entidad. 8 ele mayo de 2020, 
mediante documento de fecha 10 de mat� ry-2. Wcon rejerencí 2 1339, VANTI informa 
a la propietaria de] inmueble, Sra. Merce<fe_ R:i-0.J Gómez c¡u�� e· e 1 21 ele enero de 2020, 
fecha de la inspección se inició una inve�i por supuestasr;�. lías en el consumo. Que el 
día 25 de mayo de 2020, en su calidad d\V�,{�b del servici9Ycl�r& del término de ley presentó 
los descargos respectivos al elocumen�'h--.rlÍazgos de refer�0291339, con el fin de ejercer 
su derecho de defensa y contradic� 

O 
Que el 9 ele junio del 2020, VA 4 :vía comunica c I eferencia 200938378 del 26 de mayo 
ele 2020, a la dirección clel� R 

?�e 
Leño Rojo ue as instalaciones del restaurante recibió 

fuctu ra N' G200088331 e¡ i ñ-�. como pe®K �u ración el 21 ele enero ele 2020 y además 
muestra una supuesta fecha e . ura c!el_Á� del 23 ele enero de 2020. En la factura 
N'G200088331 del 1� - j mio ele 2020, se�� un cobro $39.677.130 de pesos, sin establecerse 
detalle alguno d� _ rada. ya c¡u )'&[!cargo se realizó al mes de enero ele 2020. Que 
interpuso derec�jición con el c u a c¡ue se revisará la factura N' G200088331. 

Afirma c¡ue 
VAN\�icle 

acto ael� · 1 a' ívo N' CF 201191319 - 20827729 mediante el cual se 
manifiesta i<fD'�I medidor pre��ª anomalías, c¡ue ese acto administratlvo está basado 
completa� el docum�� � allazqos. y confirma el cobro ele más de treinta y seis 
millo,�� eS-GLT ou-ientos tr�t�Íifc.'1,.-zyo mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos ($36.434.458). 
Que r�'set;t recurso de repo�n en subsidio apelación, frente al acto administrativo. Que 
����: un comu���off'ltravés del cual negó los recursos interpuestos y dejó en firme el 
1�nistrativo N·�,191319 - 20827729 del 14 de julio del año en curso. 

�el 
accionant�i �1:�; 

el cobro injustificado de $36.434.458 y el rechazo de los recursos 
por ley le co -e� den ante los actos administrativos, por parte ele la Entielacl VANTI S.A 

(ñ¡ i ' estima qu r�- vulnerando entre otros, sus derechos fundc1mentales consaqrados en los 
�rtículos 13 v � :J')Constitución Política. 

Trae a cola '._ s sentencias T - 828/2008, C-034 ele 2014, T -002/2019, T-800A/2011, T- 
616/200 

Reitera c¡ue VANTI realizó inspección al medidor de gas natural el 24 de enero de 2020 c¡ue 
atendió personalmente, pero fue solo hasta el 18 de mayo del año en curso c¡ue se le comunicó 
de la investigación que se venía realizando por presuntas irregularidades, es decir VANTI tuvo 



aproximadamente cuatro meses para fundamentar y llevar a cabo todas las pruebas necesarias para 
su documento de hallazgos con referencia 200291339, mientras c¡ue al accíonante como usuario 
del servicio se le otorgaron cinco (5) días hábiles para controvertir y allegar prueba� � 
documento. Que procedió a controvertir el documento de hallazgos con referencia 200 
solícrtando las pruebas necesarias para desvirtuar una posible adulteración por su parte� 

Entre las pruebas solicitadas por su parte se encontraba el testimonio del técnico id ;1;i'.iercon 
Gl-10 de la empresa G.A.S. INSTRLJMENT empresa encargada de realizar la i e c 24 de 
enero de 2020 y quien durante la inspección le manifestó c¡ue nada tenía os tornillos 
sueltos del medidor con la medición en sí. 

Que la ley de servicios públicos faculta al usuario del servicio para adelantar 
i@yctivos 

trámites 
ante la entidad, c¡ue VANTI y el accionante tienen un pagaré firmado �ic::>2019 por hechos 
similares, es decir desde el año 2019 VANTI reconoce su calida�e� a i del servicio de gas 
natural c¡ue presta. Que no es procedente c¡ue VANTI en el � es\\.�un comunique que no 
realizará estudio a su escrito de explicaciones al docum � allazqos con referencia 
200291339, por no acreditar su calidad de usuario. 

Que VANTI S.A ESP, vulnera su derecho fundamental al d��oceso, ya c¡ue no le es posible 
desarrollar su derecho de contradicción, pues no se tu,.�enta sus argumentos en contra 
<le la inspección realizada el 24 <le enero <le 2020. 

� 

Trae como reterencía la sentencia de la Corte Constitucional T-274 deJQ12, dado c¡ue el único 
elemento probatorio pertinente y conducente ��editar las ª$ ºtJ.� el medidor es un 
dictamen pericial c¡ue demuestre ele manera cert?drj Wlas irregulari, �)on por manipulacíón 
del mismo, por disposiciones ele la ley� solo la emp el íe 'servicios públicos está 
facultade1 para realizar inspecciones el men ��) medie ord� e� · e faculte el otra persona 
para realizarlo. Que solo existe en el ex���_:;(e la ínvestíqa · · ?zinforme de inspección del 
21 de enero ele 2020 y el informe ele la�io N 6916 de/14' nero de 2020. 

Que le1 acción de tutela es de ce1rá-��die1rio, por c e1nt� venhcarse c¡ue el aíectado no 
cuente con otro mecanismo 

¡�� 
la pr - · · sus derechos funde1mente1les. Sin 

embarqo, esta reqla cuent� co ,ili, excepción, s - cual la tutela es procedente como 
mecarnsmo transttorio cuan � ierta la exist · iel n perjuicio írremedtable. Sentencia T- 
583 <le 2010. '--...! O� 

Que la presente acció�tutela es 
proced�-:'�r 

cuanto existe una violación el los derechos 
funcle1mente1les �o e)(ili- otro 

mece1nc5;�icie1l de protección c¡ue pueda qarantizar la 
protección de sus ?-ler s funde1men:��Jlido proceso y la íqualdad. 

Que si se parte de 9 esto de 
quii��o 

lo procedente es esperar el resultado del proceso 
y atacar ¡u4kt&lmente la decisión , f do adoptada por VANTI S.A ESP. la presente tutela 
también r��cedentN�- el único mecanismo idóneo para evitar la conhquración 
<le u'(JP�""ü'teme<liabl'.e� 

� ®� ��el 
la fec� he1s � nd�más de cuarenta millones de pesos, dinero con el c¡ue no cuenta. 

y� único ingres iene del asadero de pollo de su propiedad Leño Rojo, c¡ue por la 
�' del COVID-1 · afectado en ventas por más de cinco meses. 

A': es de vital� · 
�ciel 

c¡ue se tutelen sus derechos e1I debido proceso y el le1 igu.:1lde1d ya c¡ue fo)'� dia c¡ue p.:1 � más y más dinero a la Empresa VANTI S.A ESP, y el único ingreso del 
�ue depe� de zé'"< · s ingresos del asadero Leño Rojo, de allí dependen también sus dos h¡¡os 

menores e¡ · � on su responsabilidad, además de más de cuatro familie1s de las personas c¡ue le 
colabora 

Pretende c¡ue sean tutelados los derechos y deberes consaqrados en la Constitución, como lo es 
el debido proceso y la igualdad, en específico el debido proceso administrativo, por parte de la 
Empresa VANTI S.A ESP con el fin de darle la oportunidad de controvertir en igue1lde1d de 



condiciones las pruebas <fue se recaudan en su contra desde el documento de hallazqos y en el 
acto administrativo N. CF 201í91319 - 20827729 del 14 de [ulío de 2020 por medio d:�e 
hacen un cobro injus!iÍicaQo de $36.434.458. 

�...., 
A su petición el accíonante anexa las documentales relacionadas en el acápíte de ane · is. o 
Este Juzgado avoco conocimiento y dispuso por el medio más eficaz notificar en gal ma a la 
accionada para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el exp� 

Con Fecha 19 de noviembre de 2020 el Doctor ALVARO HERNANDO S� HURTADO 
obrando en calidad de Representante l.eqal Tipo C de VANTI S.A. ESP, e¡@Ao su derecho a la 
defensa dél respuesta a la acción de �utel;:¡ _ instaurada por el señ<z��LO VASQVE� 
MARTINEZ argumentando c:¡ue Vanti 5.A f:.).P., surnin1;;h.:¡ :il 111mucrA.e . 1c:ido J<.R B 9A - 17 
PISO Oí .lc 5ibté (Cwidinarn:irca) el servicio de '.:Ps n:itm::il d� ��cJl es.]c e! .:25 c.k Feh·cro 
de 2o·r5, por lo cual se 9enc1·ó la cuenta conh:ii:o y/o póliz.:¡ Nl11..\z(M729 p:i1·:i idcntifíc:irlo, 
�ue en I;¡ solicitud de servicio se dcst.:ic-1 corno 'iU"c1·ipt��\k 

Gorncz Mei-ccdes y la 
dcstin;:¡ción del servicio para uso comercial 109 - /\),1,.ki-o. Que �ción a 1<1 póliz.:¡ 20H27729, 
1<1 Etnp1·e:.:i ,1Lkl.:int.ó Lll).:l .:ict_u.:ición adrni11ish<1i:iva tcndien� �.:¡ recuperación de consumo. Que 
se 1·�-;l1zo visíta de in5p���1�n, c��conhando el med;{or rW3 IT - tipo - g·f-17-5 - numero 
710:5+B9, con lectura 2::i.2.:,B n,::,, y con las .:inom�.i.aNa ' orno rebabas. tcxndlos parl:.1dos, 
tl)CL]idm c:ir.:ickbd intcl'i��-'1 h Cqr�a instalada, 

se11?6�, 
se encontró una c.:irg;:¡ inst.:il<1d.:i1 

conectada .:11 medidor de /::i:i.500 BH/. 0 
Ouc: en la visrta técnica se comprobó que b .:idit�rq 1.:i cual tien�\o el uso del servicio 
de �.:¡5 IJ,11:unl es: Actividad Comercial. í09 - ��o y dich.:i v���;�ndk!.:i poi· Gonzalo 
V.1;,1(1cz tv\;:¡rhncz _-· el accionantc. a efrn.,BS],, iníorrnó el 1t&�1icnto etectuado por la 
c11:p,e<t 5C cnfrc>Jo cil;_ición para .:¡:;istil- ��rio y O 
presenciar l,1 inspección t:into interna �) c-krn:i (.kl m e' ·4�:. tuc <e procedió el retirar el 
medidor e in:;t1Li1· ¡,1-ovi5ion;ilmenk o,1-25bic.\ido1· nuevo d 'nti. c1do con-Jo marca - 11 - tipo - 
Hl- ·¡9_5 - numero 7,¡5(,é,10 con le� e in5i:;iL:ici.:>n O n --. 





0:Jc es indiscut:iHe L1 improcedencia de la acción de tutela en el presente CqSO pues no se puede 
prdcndc1· desconocer el rnecarnsmo previsto en b ley para tales efectos. buscar L el 
rcconoctmiento de derechos qut: pueden ser ¡0rote::i1dos conforme con otros mecanismos ·e:¡ 
poi L:i ley. Sentcnc1.:1 del ·17 de 1ultl) de 2 003 - Radicación 11001-03-15-000-2002C�- 
5cnicnc1:i T-3,i8 de 1997. Scnterxia T-578 de 199H, :J (9j 
Üii,: t:tll)fX.>Cc) existe pt UCC"\1 o hecho que li.1�:P st1poner que se estj frente a un ,,ize,·¡·ªo �cp.:1r.:1blc 

y '-{tic por lo t:.mto l:i_:i-=:ión ,le t:d:cL:i dchal dcc;pL1�.:11 el p'.·occd1m1cnb 
cst.:1i!'�� ·�ley. 

Que 
<e ¡'11e,k concluirse féK1.t11cnk �¡uc h suF'u,:s{:i vu.ncractón :ilcg.:1d:i f'Or el ,)�;¡,: 

Qt, no supone. 
1,:i:o :11nyw1,1 óptic.:.:1, un pr'!.J(11c10 1n-crncd1.�H;: �1t1;s no. obtil prueba de l71:-�1. ia :¡ de un c.l:irío 
(jUC h:iy.:i s1-.lo :Jcne1·,1do F'ºr UIJ.:l conduce;;¡ tk:J-11 de i;:¡ empresa Que \fl!:_:/'jn;i vulnerado n1 
:inicn:iz.1,.lo dc1echo fund:imcnt.:1! .:il::iuno, pues Li empresa siempre ����lo Sic.Juicndo los 
I mcamicntos cxi<:Jidc)'.; pot 1.:1 ley sobre el tema. Ouc existe ur: rnecanís · � 1)1ó .co v prccst:iblccido 
t'.:'11.:l '-iuc el ucu�,1-io ,kfo::nd=i 5US inl:et·cscs Que no se h:i ptoh:id�\.: � 1 proccc;o h cxrstcncra 
de ur: ¡1cr¡uiciu il·rctnedi,ü,lc. � 

Soltcita desestimar pm improcedente la acción Tutela y l:¡5 pretensiones del solicitante. tod;i vez 
�ue se subsano la violación o eventual amenaza de de,ech�ment,I al,¡uno. 

Allega como pruebas lo relacionado en el acá pite 
de� 

CON SI DE RAC�S. 

En virtud al derecho constitucional estable<z.11�7 el art. 
8��ZALEZ 

VASQVEZ 
MARTINEZ acude ante el [uez a fin de c¡ue ��e un hámit �;cial y sumario se le 
tutelen los derechos Fundament:1les al �� 1gualdc1d y debi 

-�ceso, 
consaqrados en la 

Constitución Política. � @ 
El ait.1" preceptúa " ... Colombia es 

'V'--...®ocial 

de 
deee�anizado 

en fo,ma de Republíca 
unitaria. descentrahzada. con aut� o'f'IQ.�e sus entidades t�...i::it.dtic1les, democrática, parttcipattva 
y pluralísta, fundc1da en el resp:C dignida hu na.@-¡ el trabajo y la solidaridad de las 
personas c¡ue la integran y en l7,:::S-$encia del in e senee l ... " 

Nuestra Carta magna en su �dica: " ... �n 
fiª�ce)1ciales 

del Estado: servir a la comunidad. 
proveer la prosperidad ge��c1rantizar �<?C��d de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Co� ns¡ ució�litar la pa..if?c�.jon de todos en las decisiones c¡ue los afectan 
y en la vida econórni Q, -: tea, administ�ulturc1I de la Nación; defender la independencia 
nacional. mant�· a ridc1d ter� r·to (i�egmc1r la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden [usto ... ". �j 
El artículo 86 de lc1 l..onstitución� o - ·c receptúa 'Toda persona tendrá acción ele tutela para 
reclamar ��¡ueces, en toe! rito y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sum�rio, �� rsma o r � úe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
con�� -üi-ctc- q fundc1me c . do quiera s= estos resulten vulnerados o amenazados por 
la acc(�l omisión de cual t(e autoridad pública." 

º�""--- �o ,o�_)<m el artícul la Constitución, el amparo solo procede cuando el afectado no �a 
de otro m · ,, aefensa [udíclal a menos que se utilice como mecanismo transitono 

A�Mitar un per] · io '€:'mediable. 

(n/ �ora corresp ,. > este despacho pronunciarse sobre la petición de tutela del hoy accionante, 
�o sin ante ven iL"il'r la procedencia o no de [a presente acción, al respecto observamos el 

reglc1menfo · cción de tutela y es así como el decreto 2591 de 1991 en su qrt.6 preceptúc1: "L;:¡ 
c1cción no procederá": "Cuando exist¿¡n otros recursos o medios de defensa judiciales, 
salvo c¡ue a a se utilice como mecanismo transitorio pc1rc1 evitc1r un perjuicio irremediable. La 
existencia de dichos medios será <1precic1dc1 en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstanci;:¡s en c¡ue se encuenhc1 el solicitante." 



Es improcedente cuando el accíonante dispone ele otros medios ele defensa [udtcíal. La acción ele 
tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o complementario para alcanzar 
el Hn pi-opuesto. Tampoco puede aHrmarse ctue sea el último recurso al alcance del actor, �", 
por su naturaleza, según la Constitución, es el único medio de protección, prec���"ñté 
incorporado en la Carta con el fln de llenar los vacíos ctue pudiera ofrecer el sistema j�i.f��rél 
otorqar él las personas una plena protección de sus derechos. Se comprende, en consel«í'i\�i , que 
cuando se ha tenido al alcance un medio judicial ordinario, no puede pretende él ·-· nar al 
trámite ya suscrito, una acción de tutela, pues <11 tenor del artículo 86 de la Cy,")dic canísmo 
es improcedente por la sola existencia de otra posibilidad judicial de pi-otecci(�,ejo Superior 
de 1<1 Judicatura, Sala Jurisdiccional Discipltnarra Sentencia: Abril 26 de 20�iente 2001- 
9005 0183-10 (o} t; 
El Decreto 2591 de 1991 reqlamentano del articulo 86 de I;:¡ 

Constituci��a 
establece en su 

artículo 6º que son causales de improcedencia de la tutela cu<1ndo���6s recursos o medios 
de defensa judicial. Que la Corte Constitucional ha reiterado �e�� "cltferentes sentencias ctue 
I;:¡ tutela no constituye el mecanismo idóneo para ventilar col1fr�� se deben ventilar por vía 
administrativa o ante la vía contenctoso-administratíva. Que ra-aición de tutela no puede 
convertirse en instrumento adicional o supletorio al cual . .?::i ede acudir cuando se dejaron de 
ejercer los medios ordinarios de defensa dentro de la opo1uify legal o cuando se ejercieron en 
Forma extemporánea o para tratar de obtener un pi-o��� o más rápido sin el agotamiento 
de las instancias ordinarias de la respectiva jul'isd1cción0 

Que en el presente caso no existe la posibilidad d� ue el accionante sufr perjuicio irremediable 
en caso de acudir a las instancias respectivas p ?A':; serva ctue el a cíonante pudiendo 
acudir a los mecanismos ordínartos de pwteccio �la ley le brin . ha hecho. 

Que el accionante ni síquiera hace una 
�ón 

sucinta� <lo <le indetensión ni del 
perjuicio írremedíable que se le c;;iusaría��� a los meca@ nis��di.na ri�s_pélrél hacer vale: los 
derechos que supuestamente le Fuero . �A-<1dos por la 10 ac1a. situación ctue evidencia la 
ausencia de sustento para la ptuce� e la acción inte 

:c�;,�;�:;;i:2,1�:�S�:�;�!�t �111:��op::f::�::,�:�:J�: f�;x�;,7:,o,�:�
1l�Ci: 

prc�Ct)L�c.:15(: C.Ot: un:1 �,cci0n 'l•e 'l "
01:i lo�nr oht,:ne\º ft,"l-6 se qu1e1·c, P(ICS ;11 tenor d<:i é11·ücub f36 

de i.l '-:·�'·, dicho rnccani.. )�. Ílrl�'rOC0 .. 0i¿r� sola existencia de otra F'O�ihlicLl,i de 
protección. que el accionante p.= ... ':icud1i- in -�mente a ... irchas 1nst,nc1.:is p..::)1· cuanto, como 
-c observa no se c1xu�j!/ situación de i .,:\e ·nsión ni se h.:i caus:.:;do un �'er¡uicio irrcmcdral-le. 

E5 de .1not;¡i- 
'{L��ón 

a la ��tº�e realizó la empresa fi·enk ::i! saneamiento de 1.::i 
adu.:ición :.:idm:r4sG:9y{ el dí.:i 19 ct��nr1·e de 2020, se rernittó el ofÍcio No. VANTl- 

:(.�197677�-l, co:rn�i�íolc :.,I .:ici��L,c frente J la respuesta No. Acto ::idminisfrc1tiv� N'' 
d- - .2c1·1L1-��7f-íZ'¿ - _:CJB.27729 de(f?Ac':i10ost:o de 2020 de rechazo del recurso de apelación - 
pi-o:cd: 1· 
�· 

c.¡ue¡::i .:intc.. 
��tendencia 

de Servrcios PúHicos dormcilíarios. dentro de 
los 5011; · 1�,; 1c · ;¡ 1:., not1 -,li.: >th,:.l&locwncnt:o rcmttido. 

®K� .)-��� _,,ilcl·101·<::,cor·, uyc '{Lle cn�stc C.;J50 º,º se conh�ur,ln los re'-]Uisitos c,i:ar,Jecidos 
,:1· ��do ...::-i91 dé:·19�- .:icud1r a L1 .iccron de tutela pues existen otros mccarnsmos etecnvos 1(��ri:;,l 

para lo:; d' ce, . · uc d ,1Ccion:1ntc ccmsidet·.:i vulnerados y de oha parte no se acredita 
�uc-<9/ist.1 el 1 :c:;,:JC> e .::�·r·,11·sc un pc1·juk:10 1r1cnicc\ii1f'le al ;¡ccio1¡.:¡1;tc en c;i:_-.o de .:icudi1· a tales 

, .'cmismo:; ordi · - � de ¡,;-otecc1ó11. Po,· co1J5i'.:)uic1,tc, dehido a L1 nc1tw-.1iez.1 suhidic1ria de la 

\;\ \::_ ontcncioso �, ,ffi .. 1.:¡;n-.:ibvo al '-JUC p(1cdc acu ... \11· ci :i(ed;ido par,l reclamar L1 p1·cit,:,�c!LJt, de los 

� 
,k1ccho� i vulncrados 

Esta decisr� ha de notificar por el medro más eHcaz. advirtiéndole al accíonante y él la 
accionada. ctue la ;;intei-ior decisión es susceptible de impugn;;ición, de no ser ;;¡sí, se ha de remitir;;¡ 
l;;i H. Corte Constitucional, para su eventual i-evisión. 



... 

En mérito ele lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundínarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, N 

RESUELVE � - 

Primero. Declarar la IMPROCEDENCIA de la presente acción de tutela incoada 

p��LO 

VASOVEZ quien se identifica con la C.C.Nº11.389.897 de Fusaqasuqa, en c(/� V TI S.A. 
ESP, de conjorrnídad con lo expuesto en la parte motiva. � 

Segundo. Notiffc¡uese la anterior decisión al señor accionante y a la iiccion� . �nte cualquier 
medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1�V, Decreto 306 de 
1992. . � 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, 
de��gn<1dii, 

remítase a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. � 

NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 

La Juez, ez!?au_=W 
MARTHA ROCIO CHACO 
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En mérito ele lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Síbaté Cundínarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

� 

RESUELVE �" 

Primero. Declarar la IMPROCEDENCIA de la presente acción de tutela incoada p� -· {ij¡;i LO 
VASOVEZ quien se identifica con la C.C.Nº11.389.897 de Fusaqasuqa, en contra ��

-A 

ESP. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. � 

Segundo. Notiffc¡uese la anterior decisión al señor accionante y a la 
acciona'&f/ . 

1. te cualquier 
medio idóneo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 9(9 ecreto 306 de 

1992. - �
 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de ��gn<1da. remítase a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

� 

NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 

La Juez, ce?CU(_c,(,ú 
MARTHA ROCIO CHACO 
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